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SEDES 
PIDE 

CATEDRÁTICOS 
 

ACCESO AL CUERPO DE CATEDRÁRICOS 
Requisitos:  

- Tener la titulación requerida para la especialidad. 
- Ser funcionario de carrera con 8 años de antigüedad. 

Normativa:  

- Convocatoria 2023 

 

BAREMO DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
I. Trabajo desarrollado:  

1.1. Antigüedad (máx. 4 puntos): 
Servicio efectivo desde los 8 de requisito 0,5/año y 0,0416/mes. 

      1.2. Funciones específicas:  
             1.2.1. Evaluación voluntaria positiva (máx. 2,5 puntos).  
             1.2.2. Dirección 0,4/año y 0,0333/mes. 
             1.2.3. Jefatura o secretaría 0,3/año y 0,0250/mes. 
             1.2.4. Asesorías y tribunales 0,25/año y 0,0166/mes.      
             1.2.5. Coordinación y otras funciones 0,2/año y 0,0166/mes.       

II. Cursos de formación y perfeccionamiento: 
2.1. Recibidos homologados(máx. 1punto): 
+30h* (máx. 0,4 puntos): 0,1 puntos/curso. 
*Se sumarán los de CPR de mín. 15h, hasta máx. 100h. 
+100h (máx. 0,6 puntos): 0,3 puntos/curso. 
2.2. Impartidos  homologados(máx. 2 puntos): 
+20h: 0,15 puntos/curso. 

    Por cada ponencia: 0,15 puntos/ponencia. 

 III. Méritos académicos y otros méritos: 
     3.1. Méritos académicos (máx. 1,5 puntos). 

a) Certificado-diploma estudios avanzados, máster, suficiencia investigadora o título equivalente: 0,4 puntos/título. 
b) Por el título de Doctorado: 0,5 puntos/título. 
c) Por premio extraordinario en el doctorado: 0,4 puntos/ título. 
d) Titulaciones universitarias de segundo ciclo diferente al alegado: 0,3 puntos/título. 
e) Por premios extraordinarios de estudios de segundo ciclo: 0,2 puntos/título. 
f) Por cada Diplomatura, Ingeniería técnica, Arquitectura Técnica o equivalentes: 0,25 puntos/título. 
g) Enseñanzas de régimen especial, FP y conocimiento de idiomas: 
- EOI:        B2 = 0,1 puntos;    C1 = 0,2 puntos;    C2 = 0,3 puntos 
- ACLES:   B2 = 0,05 puntos;   C1 = 0,1 puntos;    C2 = 0,15 puntos 
 
 

 
    3.2. Publicaciones, participación en proyectos educativos, premios y méritos artísticos (máx. 1,5 puntos). 
           a) Por publicaciones de la especialidad: libros, revistas, comunicaciones, ponencias, editoriales (puntos en función del nº de autores, mín.0,5) 
           b) Por premios en exposiciones, festivales o en concursos (máx. 0,5 puntos): por participar 0,2 y por cada premio 0,2. *EF: 0,4 por DeportistaAN. 
           c) Por participación en proyectos, seminarios o grupos de trabajo financiados por organismos públicos (máx. 0,4 puntos): 0,05 puntos/proyecto. 

MÁXIMO 3 PUNTOS MÁXIMO 5,5 PUNTOS 

MÁXIMO 3 PUNTOS 

- - Título enseñanza profesional de música o danza/ Técnico superior de FP.          0,1 puntos/ 
- Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño/Técnico Deportivo Superior.              título 
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